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«ESCRITURA DE EMISIÓN DE OBLIGACIONES OTORGADA 

POR  ACTIVOS Y VALORES DIGITALES S.A.» 

 

NÚMERO DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO. --  

EN MADRID, a dos de junio de dos mil veinticinco. 

Ante mí, MIGUEL RUIZ-GALLARDÓN GARCÍA DE LA 

RASILLA, Notario del Ilustre Colegio de esta Capital 

y con residencia en la misma. ---------------------  

============ C O M P A R E C E ============= 

DON ENRIQUE SANZ FERRE de nacionalidad española, 

residente en España, mayor de edad, casado, vecino 

de  Madrid con domicilio a estos efectos en Paseo de 

la Castellana 144, y provisto de Documento Nacional 

de Identidad y Número de Identificación Fiscal 

50289143-B. ---------------------------------------  

=========== I N T E R V I E N E N =========== 

En nombre y representación de la mercantil 

"ACTIVOS Y VALORES DIGITALES, S.A.", de nacionalidad 

española, domiciliada en Madrid, Paseo de la 
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Castellana, número 144, escalera 1, 6a planta (C.P. 

28046). Fue constituida por tiempo indefinido, 

mediante escritura otorgada ante el Notario de 

Madrid, don Carlos Pérez Ramos, el día 24 de julio 

de 2024, bajo el número 2.995 de orden de su 

protocolo general. Figura inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, inscripción 1a, IRUS: 

1000426432874, Y HOJA M- 828116. Tiene CIF. 

A19952605. ----------------------------------------  

La sociedad tiene por objeto principal entre 

otras actividades: 64.99.- otros servicios 

financieros, exceptuando seguros y fondos de 

pensiones.  

Se encuentra facultado para este otorgamiento en 

virtud del poder que le fue conferido por el 

Administrador único Don Juan Esteban Saldarriaga 

Londoño en escritura autorizada por el Notario de 

Madrid Don Tomás Pérez Ramos el 10 de octubre de 

2024 con el número 8449 de orden de su protocolo, 

que causó la inscripción 3ª en la hoja social. Yo, 

el Notario, juzgo que el compareciente tiene 

facultades suficientes para el presente otorgamiento 
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en la medida en que resulta facultado para, con 

carácter general, elevar a público los acuerdos 

sociales adoptados por las Juntas Generales de la 

Sociedad, tanto Ordinarias como Extraordinarias, 

decisiones del socio único, y decisiones del órgano 

de administración en los términos que refleja el 

artículo 108. 3 del RRM, y al efecto podrá otorgar 

toda clase de escrituras públicas relativas a la 

formalización y ejecución de los acuerdos adoptados, 

ante Notario de su elección. Delegar total o 

parcialmente las facultades conferidas por este acto 

a una persona adecuada, así como modificarlas o 

revocarlas. Firmar cuantos documentos públicos y 

privados sea menester para la formalización de todos 

los actos reseñados con los pactos, cláusulas, 

renuncias y salvedades que estime procedentes, 

incluyéndose ratificaciones y subsanaciones, hasta 

su inscripción en el Registro Mercantil. ----------  

El representante asegura que las facultades no 
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les han sido revocadas, limitadas ni suspendidas, 

así como que no ha variado ni la forma ni la 

personalidad jurídica de su representada. ---------  

Yo el Notario hago constar expresamente, que 

antes de este otorgamiento: 1.- He cumplido con la 

obligación que impone la Ley 10/2010, de 28 de abril, 

mediante consulta a la BASE DE DATOS DE TITULARIDADES 

REALES (BDTR) cuyo resultado con identificación del 

titular real de la sociedad consta en el informe 

emitido por ésta que tengo a la vista y al que doy 

lectura, sin resultados; manifiesta el otorgante que 

dicha declaración consta en la propia escritura de 

constitución cuya copia autorizada me exhibe y 

archivo. 2.- He comprobado por los procedimientos 

telemáticos habilitados al efecto que el número de 

identificación fiscal de la sociedad representada no 

ha sido revocado por la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria, según establece el 

artículo 24 de la Ley del Notariado. 3.- He realizado 

una consulta telemática al Registro Público de 

Resoluciones Concursales, de la que resulta que la 

sociedad representada no se encuentra en Situación 
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de Concurso. --------------------------------------  

Identifico al compareciente por su documento 

reseñado en la comparecencia. Tiene, a mi juicio, en 

el concepto en que interviene, capacidad e interés 

legítimo para otorgar la presente ESCRITURA y al 

efecto: -------------------------------------------  

================= DICE Y OTORGA ================= 

 EMISIÓN: Que con fecha 26 de mayo de 2025, D. 

Juan Esteban Saldarriaga Londoño en su calidad de 

Administrador único de la sociedad, ha acordado La 

emisión de Obligaciones de la Compañía no 

Convertibles y apoderamiento especial para su 

formalización, en los mismos términos que constan en 

la Certificación que me entrega, firmada 

electrónicamente por D. Juan Esteban Saldarriaga 

Londoño, como Administrador único de la sociedad, 

recibida en el portal notarial de la aplicación 

informática SIGNO la cual imprimo y dejo unida a 

esta matriz, dando fe, yo el Notario de la 
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coincidencia de dicho traslado a papel con su 

original electrónico y legitimando yo, el Notario 

sus firmas electrónicas por haber sido objeto de 

verificación en el referido portal constando: (i) 

Que el Contenido del documento no ha sido alterado, 

(ii) Que el certificado de los firmantes no ha 

caducado; (iii) Que el certificado de los firmantes 

no ha sido revocado y (iv) que el Certificado de los 

firmantes esta emitido por una CA de confianza, todo 

lo cual según resulta del documento de “estado de 

firma” obtenido del referido portal.  

El compareciente, según interviene, formaliza y 

eleva a público las decisiones del Administrador 

único adoptadas el 26 de mayo de 2025 consignadas en 

la Certificación que ha quedado unida, en los 

términos que resultan de la misma que se dan por 

reproducidos íntegramente en evitación de 

repeticiones imprecisas. --------------------------  

DATOS DE LA EMISIÓN: --------------------------  

SOCIEDAD EMISORA: Activos y Valores Digitales, 

S.A., con N.I.F. A19952605, Código LEI 

959800TMTRTH4CDZG202, y domicilio en Paseo de la 
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Castellana 144, Esc. 1, Planta 6, 28046-Madrid. Esta 

sociedad fue constituida por tiempo indefinido, 

mediante escritura otorgada ante el Notario de 

Madrid, don Carlos Pérez Ramos, el día 24 de julio 

de 2024, con número 2995 de orden de su protocolo, 

e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en la 

Hoja M-82116, IRUS: 1000426432874, inscripción 1ª. 

El objeto social de esta sociedad es la 

realización de otras actividades crediticias y otros 

servicios financieros, exceptuando seguros y fondos 

de pensiones. -------------------------------------  

CAPITAL SOCIAL: sesenta mil euros (60.000€), 

dividido en 60.000 acciones nominativas, de un euro 

(1€) de valor nominal cada una de ellas, numeradas 

correlativamente de la 1 a la 60.000, ambas 

inclusive, que están totalmente suscritas y 

desembolsadas. ------------------------------------  

ÓRGANO QUE HA ACORDADO LA EMISIÓN Y FECHA: el 

Administrador único, D. Juan Esteban Saldarriaga 
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Londoño, con fecha 26 de mayo de 2025. ------------  

IMPORTE DE LA EMISIÓN Y REPRESENTACIÓN: El 

importe total de la Emisión será de hasta quinientos 

mil euros (500.000), compuesta por una serie única 

de valores, de hasta 250 Obligaciones No 

Convertibles, de dos mil euros (2.000€) de valor 

nominal cada una de ellas. Asimismo, estas 

Obligaciones No Convertibles serán representadas 

mediante sistemas basados en tecnología de registros 

distribuidos, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los 

Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión 

(en adelante, “LMVSI”). El precio de la Emisión será 

a la par, esto es, igual al valor nominal de cada 

una de las Obligaciones No Convertibles. ----------  

PERIODO DE SUSCRIPCIÓN: La fecha de apertura 

para el periodo de suscripción será el día siguiente 

hábil de la fecha de verificación por parte de la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores, y el 

periodo de suscripción será de diez (10) días desde 

la fecha de emisión. ------------------------------  

La emisión se dirige a cualquier tipo de 
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inversor, siempre y cuando estén previamente 

registrados y verificados por Bitcoinforme, S.L., y 

la suscripción se realizará a través de la plataforma 

de Activos y Valores Digitales ubicada en su página 

web (https://www.valorix.com). --------------------  

VENCIMIENTO: El plazo de vencimiento de la 

obligación no convertible será de seis meses desde 

la fecha de apertura del periodo de suscripción. --  

TIPO DE INTERÉS: El tipo de interés de cada una 

de las Obligaciones No Convertibles será del 6% de 

interés fijo a seis meses, (equivalente a un 12% de 

interés nominal anual), siendo los intereses 

devengados pagaderos en dos pagos trimestrales. El 

segundo pago de los intereses trimestrales 

coincidirá con la fecha de vencimiento de las 

Obligaciones No Convertibles. ---------------------  

AMORTIZACIÓN: La amortización de las 

Obligaciones No Convertibles objeto de la presente 

emisión será a la fecha de vencimiento de las mismas, 
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no pudiendo, en ningún caso, ser amortizadas de forma 

anticipada. Por tanto, a la fecha de vencimiento se 

amortizarán totalmente las Obligaciones No 

Convertibles devolviendo el principal a los 

suscriptores junto con los intereses devengados 

correspondientes desde el comienzo del segundo 

trimestre de su suscripción hasta su total 

amortización. -------------------------------------  

GARANTÍAS: Para garantizar el pago de las 

obligaciones derivadas de la emisión, el Emisor 

otorga las siguientes garantías: ------------------  

Un pagaré en blanco, acompañado de su 

correspondiente carta de instrucciones, emitido por 

la sociedad de nacionalidad colombiana, Compañía de 

Créditos Rápidos, S.A.S, con N.I.T. 900564668-4 y 

registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá 

(Colombia) bajo la matricula # 02366627, a favor de 

Activos y Valores Digitales, S.A, o de quien ostente 

los derechos derivados del mismo. Tanto el pagaré 

como la carta de instrucciones están limitados al 

importe total recogido en los Anexos incluidos en el 

documento de Oferta de Emisión, (en adelante el 
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“Folleto” o “Folleto de la Emisión”). -------------  

Una garantía mobiliaria constituida a favor de 

Activos y Valores Digitales, S.A., sobre una cartera 

de créditos en estado activo de cobro, cuyo valor 

agregado alcanza, como mínimo, el ciento veinte 

(120%) del importe total de la deuda asumida en esta 

emisión. ------------------------------------------  

La Sociedad se compromete a ceder 

contractualmente a los inversores su posición 

jurídica frente a dichas garantías, mediante 

contrato privado, a efectos de asegurar el derecho 

de repetición en caso de incumplimiento. La 

ejecución de estas garantías queda sujeta a la 

legislación colombiana, sin perjuicio de los 

derechos que correspondan al inversor conforme al 

ordenamiento jurídico español. --------------------  

•ERIR: De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 7 y 8 de la  Ley 6/2023, de 17 de marzo, 

de los Mercados de Valores y de los Servicios de 
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Inversión (en adelante, “LMVSI”), actuará como la 

Entidad Responsable de la Administración de la 

Inscripción y del Registro (ERIR), la sociedad 

Ursus-3 Capital, AV, S.A., con NIF A-86796182, 

domicilio en la calle Juan Hurtado de Mendoza 15. Es 

una entidad financiera debidamente inscrito en el 

Registro de Agencias de Valores de la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores, bajo el número 251, 

está autorizada para prestar la actividad prevista 

en la letra (a) del artículo 126 de la LMVSI, y tiene 

las funciones reguladas en los artículos 6, 8, 12 y 

14 de la LMVSI. -----------------------------------  

•ESI: La Entidad de Servicios de Inversión 

(ESI), es D. José María Manzanares EAFN, con el 

número 21 de registro de la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores. -------------------------------  

Aunque no es preciso, ni inscribible en el 

Registro Mercantil, la emisión de folleto por no 

estar constituido todavía el sistema multilateral de 

negociación y liquidación se adjunta como Anexo I el 

Folleto de la Emisión a meros efectos informativos, 

para dotar de toda la transparencia posible a la 
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presente Emisión de las Obligaciones No 

Convertibles. -------------------------------------  

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS: No es preciso 

adoptar ninguna decisión sobre la constitución de un 

Sindicato de Obligacionistas y, por tanto, regular 

las relaciones que deben regir entre la sociedad y 

el Sindicato ya que la emisión de Obligaciones No 

Convertibles que se realiza está dirigida a menos de 

ciento cincuenta personas físicas o jurídicas, por 

lo que es de aplicación lo dispuesto en el artículo 

41.II de la LMVSI. --------------------------------  

OBLIGACIONES PREEXISTENTES: Se hace constar 

también que la Sociedad no tiene en circulación 

obligaciones preexistentes. -----------------------  

MANIFESTACIÓN FISCAL: La presente escritura no 

devenga Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

Onerosas y Actos Jurídicos Documentados, en ninguna 

de sus modalidades, en aplicación de la normativa 

reguladora de dicho impuesto (Texto refundido de la 
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Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

y Actos Jurídicos Documentados Real Decreto 

Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre y Reglamento 

del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados aprobado por Real 

Decreto 828/1995, de 29 de mayo). -----------------  

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN: el compareciente 

solicita del señor Registrador Mercantil, a tenor de 

lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento del 

Registro Mercantil, la inscripción parcial del 

título siempre que los defectos invocados no impidan 

la inscripción del resto en razón a que las cláusulas 

o estipulaciones defectuosas sean meramente 

potestativas o cuando su omisión quede suplida por 

las normas legales correspondientes.  

TRAMITACIÓN TELEMÁTICA: El señor compareciente, 

según interviene, me exonera a mí, el Notario de la 

presentación telemática de la presente escritura en 

el Registro Mercantil. ----------------------------  

======= OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: ========= 

Así lo dice y otorga el compareciente, según 

interviene, a quien después de haber identificado 



 

 

 

 

 

 

15 

 

 

 

por su documento reseñado en la comparecencia hago 

de palabra, las reservas y advertencias legales y 

fiscales. -----------------------------------------  

Yo, el Notario hago constar que las 

circunstancias del señor compareciente relativas a 

su estado civil y domicilio resultan de las 

manifestaciones realizadas por él mismo al efecto. 

En relación con la Ley 10/2010 de 28 de abril de 

Prevención del Blanqueo de Capitales y de la 

Financiación del Terrorismo y el reglamento que la 

desarrolla RD 304/2014 de 5 de mayo; yo el Notario 

en mi condición de sujeto obligado conforme al 

artículo 2.1.n de dicha ley hago constar: ---------  

a) Que he cumplido con el deber de identificación 

formal del otorgante del presente documento mediante 

la comprobación del documento de identidad reflejado 

en la comparecencia de esta escritura, del que he 

obtenido fotocopia, de conformidad con lo 

establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
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diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales y su normativa de 

desarrollo y demás legislación de aplicación. -----  

b) Que he cumplido con las obligaciones de 

identificación del titular real en los términos 

establecidos en el artículo 4 de la Ley 10/2010 en 

relación con el artículo 7 de la misma y con las 

excepciones contempladas en el artículo 9. --------  

En cumplimiento de lo establecido en la 

Disposición adicional tercera de la Ley 8/1989 de 13 

de abril de Tasas y Precios Públicos, la liquidación 

del arancel correspondiente al presente instrumento 

público quedará incorporada mediante la unión a esta 

matriz de la procedente minuta donde constan los 

números de arancel y honorarios conforme al Real 

Decreto 1426/1989 y disposiciones complementarias, 

sin devengo del número 7 de dicho Real Decreto por 

tal incorporación. La citada minuta de honorarios se 

acompañará a cuantas copias de la presente se 

expidan. ------------------------------------------  

Protección de datos de carácter personal.  

El compareciente queda informado de lo 
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siguiente: ----------------------------------------  

Los datos personales del interviniente serán 

tratados por el Notario autorizante, cuyos datos de 

contacto son los siguientes: MIGUEL RUIZ-GALLARDON 

GARCIA DE LA RASILLA; Notaría sita en Madrid, calle 

Núñez de Balboa número 54. Si se facilitan datos de 

personas distintas de los intervinientes, dichos 

intervinientes son responsables de haberles 

informado previamente de todo lo previsto en el 

artículo 14 del Reglamento General de Protección de 

Datos (RGPD). -------------------------------------  

La finalidad del tratamiento es realizar las 

actividades propias de la función pública notarial, 

de las que puede derivarse la existencia de 

decisiones automatizadas, autorizadas por la Ley, 

llevadas a cabo por las Administraciones Públicas 

competentes, incluida la elaboración de perfiles 

para la prevención e investigación en materia de 

prevención del blanqueo de capitales y de la 
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financiación del terrorismo. Asimismo, los datos 

serán tratados por la Notaría para la facturación y 

gestión de clientes. ------------------------------  

 A los efectos indicados, se realizarán las 

comunicaciones de datos previstas en la Ley a las 

Administraciones Públicas competentes. ------------  

Los datos se conservarán durante los plazos 

previstos en la normativa aplicable y, en cualquier 

caso, mientras se mantenga la relación con el 

interesado. Los intervinientes tienen derecho a 

solicitar el acceso a sus datos personales, su 

rectificación, su supresión, su portabilidad y la 

limitación de su tratamiento, así como oponerse a 

este. Frente a cualquier eventual vulneración de 

derechos, puede presentarse una reclamación ante la 

Agencia Española de Protección de Datos, cuyos datos 

de contacto son accesibles en www.aepd.es." 

 Leo íntegramente esta escritura al 

compareciente, por su elección y enterado de su 

contenido se ratifica y firma conmigo, el Notario, 

que doy fe de todo cuanto queda consignado en el 

presente instrumento público, de la identidad del 
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otorgante, de haber comprobado el documento de 

identidad reflejado en la comparecencia, de su 

capacidad y legitimación, de que su consentimiento 

ha sido libremente prestado y de que el presente 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

del interviniente, debidamente informado, por mí el 

Notario, así como de que el presente instrumento 

público va extendido en diez folios de papel timbrado 

del Estado, números el del presente, y los nueve 

anteriores en orden cuya expresión informática queda 

incorporada dentro del plazo reglamentario y bajo el 

mismo número, en el correspondiente protocolo 

electrónico, yo el Notario, DOY FE.- 

Están las firmas de los señores comparecientes. 

Signado: M. R. Gallardón; rubricados y sellado. ---  

DILIGENCIA DE INCORPORACIÓN Y DE COTEJO DEL 

INSTRUMENTO N.º 2674/25. --------------------------  

Yo, MIGUEL RUIZ-GALLARDÓN GARCÍA-RASILLA, 

Notario del Ilustre Colegio de MADRID, doy fe de 
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haber realizado la íntegra incorporación de esta 

matriz al protocolo electrónico y de su concordancia 

con el protocolo en papel, con lo cual doy por 

concluida esta diligencia de cuyo contenido, así 

como de que queda extendida en el presente y único 

folio de papel timbrado notarial, DOY FE. ---------  

Signado: M.R.Gallardón. Rubricado y sellado. --  

DILIGENCIA DE DEPÓSITO DEL INSTRUMENTO N.º 

2674/25. ------------------------------------------  

Yo, MIGUEL RUIZ-GALLARDÓN GARCÍA-RASILLA, 

Notario del Ilustre Colegio de MADRID, deposito con 

firma electrónica cualificada esta matriz en la sede 

electrónica del Consejo General del Notariado, que 

me devuelve el hash 2CDCEA8CCE7C0DB8C950212A3E408D73 

correspondiente a la matriz y el hash 

D87B8CC6BBB8BA681A2F1D1B8954FEFC correspondiente a 

los unidos, con lo cual doy por concluida esta 

diligencia de cuyo contenido, así como de que queda 

extendida en el presente y único folio de papel 

timbrado notarial, DOY FE.    ---------------------  

Signado: M.R.Gallardón. Rubricado y sellado. --  

NOTA.- El día dos de junio de dos mil 

veinticinco, expido copia, sin efectos ejecutivos 

para la sociedad otorgante, en treintay dos  folios 

de la serie IK, números: 9740554 y los treinta y un 

anteriores en orden inverso, DOY FE. --------------  

Rubricado: M.R.Gallardón. ---------------------  
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DILIGENCIA: para hacer constar que con esta 

fecha comparece en mi estudio DON ENRIQUE SANZ FERRE 

según interviene en la escritura que motiva la 

presente, en la representación de ACTIVOS Y VALORES 

DIGITALES, S.A. que ha pasado a denominarse VALORIX 

DIGITAL S.A a los efectos de hacer constar: -------  

Que una vez otorgada la escritura que precede, 

han sobrevenido modificaciones sustanciales en el 

Documento de Emisión adjunto a la escritura que 

motiva la presente, cuyo nuevo ejemplar me entrega 

para su unión a la presente, consistentes en: -----  

1.Forma de pago: Se sustituye el pago en euros 

por EURR, token de dinero electrónico (EMT) 

autorizado bajo MiCA, emitido por entidad registrada 

en Luxemburgo y supervisada por la CSSF. Esta 

modificación afecta a las cláusulas 2.3.1, 2.3.4, 

8.8 y al cuadro resumen inicial. ------------------  

2.Garantías: Se clarifica la naturaleza jurídica 

de las garantías ofrecidas (pagaré y cartera de 

créditos del 120%), con mejoras en la redacción 
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técnica de las cláusulas 2.3.2 y 2.3.4 ------------  

Adicionalmente, se han realizado ajustes menores 

en las cláusulas relativas a la custodia técnica de 

los tokens y a la comercialización, para reforzar 

que VALORIX no realiza custodia ni asesoramiento 

financiero, y que el proceso de identificación (KYC) 

lo realiza Bit2Me. --------------------------------  

La presente diligencia que leo al Señor 

compareciente al cual he identificado por su 

documento de identidad y firma conmigo, el Notario, 

comenzada a extender en el último folio de la 

escritura que la motiva, que sigue y concluye en el 

del presente. En Madrid a diez de julio de dos mil 

veinticinco. Yo, el Notario, DOY FE. Esta la firma 

del compareciente. Signado: M. R. Gallardón; 

rubricado y sellado. ------------------------------  

  ---------------------------------------------  

DOCUMENTOS UNIDOS:  ---------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  
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